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Con esta fecha se ha rcsuéitoló'óue sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría G'eneral de la
Presidencia_que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la LeyNo 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de É
Administración del Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175 de 11.11.92 Orgánicá
constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;4. La Ley No 18.700 Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones populares y
Escrutinios;

5. La Ley No 20.641, de Presupuestos para el sector público, correspondiente
al año 2013.

6. l-a Ley trlo t'g.ggO, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministroy Prestación de Seruicios, y en su Reglamento, contenido en et Decreto
supremo No 2s0, de 2004, der Mlnisterio de Hacienda, y sus
modificaciones;

'7. l-a Ley No 20.378 que Crea un Subsidio Nacional para et Transporte público
remunerado de pasajeros;

8. El D.S. No 4 de 2010 y No 191 de 2013, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones;

9. El Of. Ord. N" 1310, de 05.12.2013, de Sr. Secretario Regional Ministerial
de Transportes y Telecomunicaciones, remite informe dé f¡nanciamiento
Transporte de Elecciones;

10. El of. ord. No 868, de 0o.tz.2oL3, der sr. Intendente Regional, solic¡a
financiamiento para traslado de electores para Segunda vuáta Etecciones
Presidenciales, al Ministerio de Transportes y Tebcómunicaciones;

11. El Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones y la Intendencia de la Región de Magalianes i
Antártica Chilena de 07 de Noviembre de Z0L3;

t2. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría Generat de la
República;

13. El D.S. No 928, de 10.09.20L3, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública que nombra Intendente Regional a don Claudio Andrés Rádonich
Jiménez;



14- El Decreto Exento del Ministerio de Transpoftes y Telecomunicaciones,
donde transfiere fondos para traslado de electores á ofa 15 de Diciembre
de 2013;

15' El Contrato de 11 de Diciembre de 2013 Transporte de pasajeros para
segunda vuelta de Elecciones presidenciales año 2013,

CONSIDERANDO:

1. Que, la Constitución Política det Estado establece como deber y fin del
Estado el promover el Bien Común, para lo cual debe atender las
necesidades que en este caso significa efectuar traslado de electores desde
lugares en que se encuentran sus domicilios, residencia o desempeño
laboral hasta las comunas en que deben sufragar y, €n la especie requiere
efectuar traslado de ida y reüorno desde Puerto Natales a Villa Renoval.

RESUETVO:

1. APRUÉBASE el Contrato de 11 de Diciembre de 2013 Transporte de
Pasajeros para Segunda Vuelta Elecciones Presidenciales año ZOL3, entre
la Intendencia ¡epresentada por el Intendente Regional don C¡AUDIO
RADONICH JIMENEZ, Rut. No 9.188.482-8, ambos áomiciliados en calle
Plaza Benjamín Muñoz Gamero No 1028, ciudad de Punta Arenas y donturs ATBERTO AGUilAR C6mez, RUT. No 12.041.g32-7, domicil6do
en Juan e Lozic No 2L22, ciudad de Puefto Natales, que es del siguiente
tenor:

CONTMTO DE TMNSPORTE DE PASAJEROS

I 
TNTENDENCIA REGTONAL DE MAGALLANES y ¡rurÁnrrcn CHTLENA

coN

En punta Arenas ?^11 oi'Jt[|i;1J".¿i':#nir entre ra TNTENDENcTA
REGIONAL DE MAGALI.ANES Y ANTÁRTICA CHIIENA, RUT. NO 60.511.120.3,
representada por el Intendente Reqional don CLAUDIO RADONICH ¡fmÉnfZ,
RUT. 9.188.482'8, ambos domiciliadoi en calle Plaza Muñoz Gamero No 102g, de esta
ciudad y el sr. LUIS AIBERTO AGUTLAR Gomez, RUT. No tz.o4L.B32-7,
domiciliado en Juan e Lozic No 2122, ciudad de Puefto Natales, se ha convenido el
siguiente contrato de transpoftes de pasajeros. PRIMERo ¡ El Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, según Detreto Exento, transfirió recurcos a esta
Intendencia Regional, fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros

Paqgl díia domingo 15 de Diciembre de 2013, día que se realizará É Segunda Vuelta de
las Elecciones Presidenciales a que se refiere la Ley No 18.700. SEGUNDO : por el
presente acto, la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada
en la forma señalada en,la comparecencia, contrata los servicios de la Emjresa IUIS
ALBERTO AGUIIAR GOMEZ, para que el día 15 de Didembre del año 201b efectúe el
traslado de electores desde los lugares en que se encuentran sus domicilios, residencia
o desempeño de labores, hasta las comunas en que deben sufragar y de su retorno
desde éstas a dichos lugares.



TERGERO : Don Lurs AIBERTO AGurtAR Góu¡2, se obliga a efectuar el
traslado y retorno desde vILtA RENoVAL - PUERTo NATALES - vru-a RENoVAL,
en los horarios y las frecuencias que se señalan en Anexo adjunto y que se entiende
forma pafte del presente documento, para lo cual utilizará, a 

-lo 
menos, Buses con la

capacidad de pasajeros señalada en el "Informe Técnico" elaborado por ta Seremi de
Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Magallanes y Antártica Chilena.
CUARTO : Por el servicio de transporte contratado las partes convienen én que la
Intendencia Regional pagará a la Empresa ta suma única y total de $ 4d0.000
(cuatrocientos mil pesos). El pago se efectuará contra iactura y la visación
correspondiente de la Gobernación Provincial. Se deja expresa constancia de que la
tarifa convenida comprende todos los gastos de transpone, incluyendo los ocasionados
por imprevistos o fueza mayor en que incurra la Empresa durante el desempeño de su
cometido. QUINTO : Las partes .convienen, además, que el transportista se obliga a
esperar hasta sesenta minutos después:de los horarios establecidos para ida y regreso
señalados en el Anexo al presente contrato, con el objeto de preüer los eventuales
atrasos en que incurran los pasaJeros, sin que ello le de derecho a indemnización o
pago adicional alguno. SEXTO : Para todos los efectos derivados del presente contrato
las partes fijan su domicilio en Punta Arenas y Puertp Natales y se someten a la
competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. SÉpr¡UO : El presente contrato
se extiende en tres ejemplares, quedando dos en poder de la Intendencia Regional de
Mggallanes y Antrírtica Chilena y uno en poder del Sr. LUIS ATBERTO AGUILAR
GOMEZ. (Hay firmas).

ANóTESE Y COMU_NÍQUESE (Fdo.), claudio Radonich Jiménez, Intendente Regional
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD., para su conocimiento.

Distribución :- Sr. Luis Alberto Aguilar Gómez- Depto. Finanzas- Of. Adquisiciones- Asesoría lurídica- Ard¡ivo
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